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COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA 
COMITE DE COOPERACION ECONOMICA 
DEL ISTMO CENTROAMERICANO

Séptima Reunión
Managua, Nicaragua, 9 de diciembre de I960

La presente Séptima Reunión Ordinaria del Comité ha sido convocada en consulta 
con lo s países centroamericanos para considerar y recomendar a lo s gobiernos 
para su firma tres convenios de integración económica que dejarán establecido 
e l mercado común centroamericano y que lo  dotarán a l mismo tiempo del organis
mo financiero necesario para su desarrollo: Tratado General de Integración Eco 
nómica, Primer Protocolo a l Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gra 
vámenes a la  Importación y Convenio que establece e l Banco Centroamericano de 
Integración Económica*

Estos instrumentos han sido elaborados atendiendo a una decisión tema
da por e l Comité en fecha relativamente reciente, durante la  reunión extracrdi 
naria celebrada en San José, Costa Rica, en a b ril del presente año. En esa 
ocasión se so lic itó  a la  Secretaria, por Resolución 101 (CCE), que preparara 
un proyecto de tratado de integración económica acelerada en e l que, además, 
se considerara la  necesidad de contar con una institución financiera para lo s  
fines del Programa* Desde ese momento, en que por primera vez e l Comité deci
dió llevar a cabo la  integración económica no a través de un proceso gradual y 
progresivo,que tendia necesariamente a hacerse len to , sino mediante la  ineorpo 
ración de amplios sectores de sus relaciones económicas a un mercado totalmen
te lib r e , se ha logrado cubrir en forma completa los trabajos que fueron f i ja 
dos* Para todo e llo  los gobiernos centroamericanos han dedicado la  mayor aten 
ción y esfuerzo a la  preparación de los tratados que en esta oportunidad se so

Nota general de la  Secretaria

I ,  LOS NUEVOS TRATADOS.DE INTEGRACION
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El proyecto de Tratado General de Integración Económica fue elaborado 
por la  Secretaría en consulta muy estrecha con los gobiernos y en noviembre del 
presente año fue considerado por e l Subcomité de Conerció , quien formuló e l pro 
yecto defin itivo que se s canete a l Comité. El proyecto de Tratado consolida y  
amplía lo  establecido en tratados m ultilaterales y b ilaterales anteriores, pre 
valeciendo entre la3 Partes contratantes respecto a los mismos, sin  afectar su 
vigencia. De esta manera queda establecido en un solo instrumento centroameri 
cano e l tratamiento de lib re  comercio que debe otorgarse a lo s productos origi 
narios de Centroamérica y se elimina la  diversidad de regímenes a que están su 
jetas las transacciones entre lo s  países. De otra parte, e l Tratado deja esta 
blecidos los organismos que son necesarios para su eficaz aplicación. Precisa 
mente por lo  dinámicas y decididas que son la s disposiciones del convenio que 
se propone para firma de lo s gobiernos, y por la  amplitud de sus cláusulas en 
materia de lib re  comercio y otras, e l Tratado requerirá contar con organismos 
adecuados que fa c ilite n  s u aplicación y que además estudien de modo permanente 
los problemas que puedan presentarse dentro del mercado común, e incluso lo s  
prevean. Necesita también contar con órganos ejecutivos para resolverlos.

Por ese motivo en e l capítulo V III quedan constituidos e l Consejo Económico 
Centroamericano, como organismo director de la  integración de las economías cen 
troamericanas y coordinador de su p o lítica  económica; e l Consejo Ejecutivo, que 
aplicará y administrará e l Tratado; y la  Secretaría Permanente, con amplias fa

cultades para velar por la adecuada aplicación de los tratados de integración  
económica y aún para ejercer la s funciones ejecutivas que en e lla  delegue e l 
Consejo,

El Tratado General, igual que los demás que serán examinados por e l Co
m ité, ha sido concebido y  formulado con vistas a que participen en é l lo s cinco 
países miembros del Programa de Integración. Costa Rica, por la s razones que 
expuso durante la  Segunda Reunión Extraordinaria del Comité, no ha tomado aún 
posición respecto a lo s nuevos convenios, pero ha participado en gran parte de 
las negociaciones y tareas realizadas a l n ivel del Subcomité, grupos de trabajo 
y consultas. Los gobiernos centroamericanos han expresado su confianza firme 
en que e l Gobierno de Costa Rica participe en la  etapa de aceleración de la  in

tegración económica que se iniciará en Centroamérica con la  firma de los nuevos 
Tratados. Igualmente la  Secretaria ha estado durante todo e l  período de
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formulación de los tratados en contacto estrecho con e l Gobierno de Costa Rica 
y- le  ha informado de la  acción realizada por e lla .

En materia de equiparación arancelaria e l Protocolo que será conocido 
por e l Comité incorpora e l resultado de una labor que con carácter permanente 
han llevado a cabo lo s gobiernos centroamericanos como miembros del Comité de 
Cooperación Económica desde la  reunión de San José hasta la  fecha. La lis t a  
de productos respecto a los cuales se ha negociado e l nivel uniforme de gravá
menes aplicables a la  importación representa cerca de 50 por ciento del to ta l 
de rubros arancelarios de los distin tos países. Además de ese valor de unifor

midad, que es absolutamente indispensable para e l funcionamiento d el mercado co 
mún, e l arancel que se ha venido elaborando constituye un instrumento eficaz de 
p o lítica  de desarrollo. Los niveles equiparados hasta la  fecha han tendido a 
establecerse conforme a las necesidades y posibilidades de Centroamérica, te

niendo presente no sólo lo  que se produce actualmente sino lo  que por virtud 
del propio mercado común podrá producirse en e l futuro. Asimismo, a l determi

nar lo s niveles de equiparación respecto a materias primas, equipo de capital 
y productos intermedios, ha sido necesario fija r lo s  en un nivel capaz de propi
ciar la  importación de lo s recursos necesarios para crear cuanto antes en Cen

troamérica la  oferta interna que venga a substitu ir las importaciones de aque

llo s  productos cuyo nivel arancelario ha sido elevado a través de la  equipara

ción. Por último, contribuye también a darle sentido económico a l Protocolo 
de Equiparación e l hecho de que los niveles de gravámenes no hayan sido negocia 
dos aisladamente producto por producto, sino por grandes grupos en lo s que s:e 
han considerado los artículos que forman parte de una misma rama de actividad 
o que entre s í  son substitutos económicos.

El proyecto de Banco Centroamericano de Integración Económica fue ela

borado por representantes gubernamentales durante e l mes de octubre con ayuda 
de la  Secretaría. Ese proyecto sirv ió  de base para la s  negociaciones sobre f i  
naneiamiento que se llevaron a cabo con e l Banco Interamericano de Desarrollo 
y con representantes de la s agencias competentes del Gobierno de lo s Estados 
Unidos, E l Banco, conforme a l Proyecto, tendrá un capital in ic ia l de 16 millg. 
nes de dólares de lo s cuales dos mi l lones serán aportados por los gobiernos en 
un plazo de catorce meses a partir de la  vigencia del Convenio y dos quedarán
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sujetos a llamamiento. Adicionalmente y conforme a la s negociaciones realiza

das a l efecto , se espera fundadamente que e l Banco podrá disponer de 10 m illo

nes de dólares facilitad os por agencias financieras del Gobierno de les Estados 
Unidos y de una línea de crédito de 5 millones de dólares que sería otorgada 
por e l Banco Interamericano de Desarrollo, En suma, e l Banco Centroamericano 
podrá contar inicialmente con recursos totales por 23 millones de dólares. Esa 
cantidad que podría estimarse insuficiente respecto a las necesidades totales  
e s, sin  embargo, adecuada para emprender una tarea de impulso decidido a l des

arrollo  integrado de la  región. Debe además señalarse que e l Banco, según se 
prevé en e l Proyecto, no efectuará finaneiamientos substitutivos de lo s que 
hoy son realizados por otras instituciones, sino que tendrá su campo de acción 
precisamente en aquellos sectores para lo s que no se dispone de medios finan
cieros adecuados y que caen dentro del campo de la  integración económica.

En e l Proyecto se ha intentado definir con la  mayor precisión posible  
los sectores de inversión en los que e l Banco llevará a cabo sus actividades, 
dejando asimismo indicado los sectores que no serán atendidos por la  nueva ins 
titución  financiera. Sobre esa base e l Banco podrá realizar una acción inten
sa en e l campo en que precisamente más se necesita y que delimitado en sus tér  
minos más suscintos se contrae a dos aspectos. En primer lugar, e l financia»»* 
miento de obras de infraestructura que contribuyan a completar la  red regional 
existente o compensen disparidades en sectores básicos, y que de ese modo tien
dan a dar igual oportunidad de participación en e l mercado común a todos lo s  
países miembros. En segundo término, e l desarrollo de una estructura económica, 
de carácter principalmente in du strial, tendiente no a in ten sificar un estado de 
cosas que ya ex iste , con proliferación excesiva de las mismas plantas dentro de 
los mismos sectores industriales a l n ivel más elemental de éstos, sino a crear 
aquel tipo de industrias de mayor tamaño y absolutamente básicas para e l des
arrolla  de la  región cuya fa lta  ha constituido hasta ahora un obstáculo a l cre
cimiento vigoroso de Centroamérica.

Al ser finnados lo s tres tratados en ocasión de la  presente Reunión que 
dará establecido en Centroamérica un mercado común completo con algunas modali
dades de carácter tran sitorio . Es evidente la  necesidad de empezar a concebir 
desde ahora e l tipo de acción que será necesario emprender a muy corto plazo

/para asegurar
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para asegurar la  debida vinculación entre lo s  distintos organismos del mercado 
común, entre éstos y las instituciones centroamericanas que ya existen, ta les  
cano e l ICAITI, y entre todos e llo s  y e l Ccmité de Cooperación Económica, Se 
requerirá además coordinar actividades con instituciones y mecanismos que, aun 

que no scaí propiamente de integración ni fueron creados como ta le s , influirán  
a través de su acción en e l mercado común de Centroamérica, Por e llo  será pre 
ciso pensar en establecer en e l futuro vinculaciones aún más estrechas entre 
los in stitu tos de fomento de la  producción, las instituciones cred itic ia s, los  
organismos de e lectrifica ció n , lo» de transporte y otros con e l Programa de Inte 
gración.

En muchos de esos sectores se han llevado a cabo trabajos en forma con 
junta. En e llo s  l n  que se requiere no es innovar sino in ten sificar lo  hecho 
hasta ahora y seguir las orientaciones que han sido trazadas en esos campos des 
de la  Primera Reunión del Comité, celebrada en agosto de 1952. En efecto, uno 
de los elementos que ha caracterizado a l Programa desde sus comienzos es que e l 
proceso de integración de la s economías centroamericanas no se haya hecho des
cansar sólo en e l lib re  comercio, sino también en una acción coordinada para 
crear o fortalecer todos aquellos elementos, cono lo s  ya citados, que son indis 
pensables paira que ese mercado rinda sus frutas,

En la s próximas páginas la  Secretaría se permite presentar a considera 
ción del Comité de Cooperación Económica sus sugerencias respecto a l tipo de 
actividades que convendría llevar a cabo de modo más inmediato con objeto de 
que e l mercado común conduzca a l mayor intercambio posible entre los países 
centroamericanos y permita crear una oferta interna de productos que dé conte
nido industrial a dicho intercambio.

I I .  APLICACION DEL TRATADO GENERAL DE INTEGRACION ECONOMICA 
Y DEMAS INSTRUMENTOS DEL PROGRAMA DE INTEGRACION

1» Libre comercio y equiparación arancelaria

El Tratado General modifica sustancialmente e l Tratado M ultilateral con respec

to a l plazo y alcance del lib re  comercio. Por una parte, e l  período para per

feccionar la  zona de lib re  comercio se reduce de 10 a 5 años y , por otra, se

/e s ta b le c e  un
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establece un régimen de lib re  comercio inmediato — salvo para los productos 
que figuran en e l Anexo A del Tratado—  en lugar de una liberación gradual del 
intercambio mediante adiciones a la  Lista A del Tratado M ultilateral.

Estas dos modificaciones reflejan  la  aceleración que los países parti

cipantes han decidido imprimirle a la  formación del mercado común.

El grado en que dicha aceleración se haga efectiva depende a su vez, 
en gran medida, de la  rapidez y la  forma en que se equiparen los gravámenes a 
la  importación de terceros países. Dada la  estructura actual de las economías 
centroamericanas, con escaso comercio recíproco y una producción industrial in  
cipiente, e l lib re  comercio por s í  mismo acaso no ofrecería estímulo suficien

te para alentar la  creación de nuevas actividades industriales. S i bien exis

te  un amplio margen para la  sustitución de importaciones, sobre todo de bienes 
de consumo, los países centroamericanos, por razón de su escasa productividad, 
podrían no estar en condiciones de competir con la s  importaciones procedentes 
de países altamente industrializados. La equiparación arancelaria, crea, jun

to con e l lib re comercio, una preferencia con respecto a l resto del mundo, y 
pretende alcanzar, venciendo las lim itaciones de los mercados nacionales, nive 
les crecientes de producción y de especialización intraregionales. La equipa

ración arancelaria, además, tiende a igualar los costos de producción de las  
industrias regionales con respecto a materias primas y productos intermedios 
importados.

Estas consideraciones fueron, entre otras, las que motivaron la  formu
lación del Convenio sobre Equiparación de Gravámenes a la  Importación suscrito  
en septiembre de 1959, con base en e l cual ha sido posible adelantar sustan
cialmente la  negociación de un arancel común centroamericano durante e l curso 
de I960. En esta tarea e l Subcomité de Comercio ha adoptado criterios de p o lí 
tica  arancelaria que tienden a fa c ilita r  la  sustitución de importaciones de 
bienes de consumo y de otros artículos que se producen en la  actualidad o que 
ofrecen perspectivas de producirse a corto plazo. En e l caso de bienes de ca
p ita l, se ha seguido en lo  posible la  norma de liberar totalmente las importa

ciones. En cuanto a las materias primas, se establece un máximo de 15 por 
ciento ad valorem, salvo cuando existe producción en e l área. Se tiende, ade

más, a restrin gir las importaciones de artículos suntuarios con e l objeto de

/ca n a liz a r
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canalizar los escasos recursos de divisas hacia la  importación de bienes de 

producción, conforme a las p o lítica s arancelarias nacionales adoptadas en años 
recientes a consecuencia del debilitam iento de la  demanda externa de los prin
cipales productos de exportación de la  región.

Con base en estos criterios se ha logrado negociar hasta la  fecha, 528 
rubros arancelarios que corresponden a 14 grupos industriales, y representan 
un valor de importación aproximado de 110 millones de dólares mi promedio para 
e l bienio de 1958-1959.

Con excepción de aquellos productos sobre los cuales no se ha llegado 
a un acuerdo, lo s rubros equiparados figuran en e l Proyecto de Primer Protoco
lo  a l Convenio sobre Equiparación, Dado que e l Convenio ha sido ya ratificado  
por cuatro países es de prever que su Primer Protocolo se ratifique en fecha 
próxima y entre en vigor simultáneamente con e l Tratado General de Integra
ción, E llo  ofrecería un estímulo sustancial a l incremento del intercambio, y 
a la  producción en e l Istmo, a la  ampliación de la s industrias existentes y a 
la  creación de nuevas industrias. Pero evidentemente para lograr dicha amplia 
ción de la s industrias y de la  producción misma se requerirá de un tiempo más 
o menas largo. El problema inmediato consistirá precisamente en procurar ir  
acoplando la s modificaciones de la  oferta interna a los estímulos que en forma 
de protección arancelaria o por otros medios han otorgado los gobiernos miem
bros.

Para hacer frente a ese tipo de situaciones se ha previsto en e l Trata 
do General regímenes transitorios de excepción a l libre comercio general me
diante los cuales durante un plazo de cinco años las industrias o actividades 
correspondientes podrán irse ajustando de modo progresivo a una situación de 
mayor competencia intercentroamericana. Por otra parte, ese proceso de adapta 
ción será fa cilita d o  por e l Banco Centroamericano de Integración Económica en
tre cuyas finalidades figura la  de compensar los desajustes que en las activ i

dades productivas pudiera causar e l libre comercio. Por ese mismo motivo con

vendría emprender cuanto antes la s acciones necesarias para que quedaran formu 
lados y suscritos por lo s gobiernos lo s convenios que en e l caso de productos 
especiales deberán celebrarse para asegurar un abastecimiento adecuado del mer 
cado centroamericano, según se señala en e l punto 2 de esta nota.

/2*  Productos
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En e l  caso de productos a g r íco la s  que son base de l a  d ie ta  popular e l  régimen 
t r a n s ito r io  d e l Tratado G e n e r a l  in clu ye  co n tro le s  o cuotas a la  im portación , la  
exportad.ón  o ambos a la  v e z , Pero, a l  mismo tiem po, e s ta b lece  e l  compromiso 
de s u s c r ib ir , dentro de un p lazo  máximo de t r e s  años, p ro to co lo s  e sp ec ia les  para 
cada uno de es tos  productos, c o i  o b je to  de regu la r e l  in tercam bio, coordinar 
la s  p o l í t i c a s  de abastecim iento y  asegurar la  más amplia lib e r ta d  de com ercio.

El cumplimiento de este  compromiso supone l a  con certa ción  de acuerdos 
m u ltila te ra le s  sobre alguna modalidad de com ercio para lo s  productos mencionados 
como, por ejem plo, un sistem a de cuotas, que con so lid e  efectivam ente un mercado 
de alcance re g io n a l y  asegure cond iciones p reestab lecidas de entrega y  de p re c io s . 
Con e l l o  se  e v ita r ía  l a  p o s ib ilid a d  de imponer con tro le s  a l com ercio por d e c i
s ión  u n ila te r a l , c a r a c te r ís t ic a  de lo s  sistem as a n ter io res , reduciendo a s í gran 
demente la  inseguridad de la  a ct iv id a d  productiva  orientada a l  mercado re g io n a l. 

Con ob je to  de f a c i l i t a r  la  n egocia ción  de d ich o  acuerdo será  n ecesa rio  
que e l  Subcomité de D esarro llo  Económico Agropecuario dé primera p riorid a d  en 
su programa de tra b a jo  para com pletar y  poner a la  fech a  lo s  estu d ios  ya em
prendidos, sobre abastecim iento y  cornsr c ia l iz a c ió n  de productos b á s ico s , s i s t e 
mas uniformes de c la s i f i c a c ió n  de produ ctos, coord in ación  de programas naciona
le s  de p recios  de garantía ; a s í  como estim aciones de la  demanda fu tura  de lo s  
d is t in to s  pa íses  y  de l a  o fe r ta  probable d isp on ib le  para exportación  en I 03 

países abastecedores.
De esa manera, después de crear  por acuerdo m u lt ila te r a l, un mercado 

consolidado y  esta b le ,p od rían  e s ta b lecerse  programas de producción  de más la rgo  
p lazo  destinados directam ente a cu b r ir  la s  necesidqdes d e l com ercio in tr a r e g io -  
n a l, mediante una determ inación conjunta de la s  metas para alcanzar y  l a  a s ig 
nación  también conjunta de l o s  recursos n e ce sa r io s .

2# Productos a g ríco la s  b á sicos
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3 . D esa rro llo  In d u str ia l

a) Régimen de in d u strias

Para la  in tegración  in d u s tr ia l de Centroamérica se cuenta con e l  Con
ven io  sobre Régimen de Industrias Centroamericanas de In tegración , que ha s id o  
r a t i f ic a d o  hasta la  fech a  por cuatro p a íses  y  cuya pronta a p lica c ió n  queda de
c id id a  en e l  a r t íc u lo  XVI d e l Proyecto de Tratado G eneral. Lo que se  p recisa  
como una de la s  tareas más importantes de in tegra c ión  en e l  s e cto r  in d u s tr ia l 
es la  d e lim ita ción  de la s  in d u stria s  que podrían se r  o b je to  de d ich o  Régimen.

En r e la c ió n  con esa tarea  e l  Comité de Cooperación Económica ha l le v a 
do a cabo, a través de sus organismos su bsid ia rios  y  con ayuda de Naciones Uni 
das, una s e r ie  de estu d ios  y  a ctiv id a d es  encaminadas a determinar aqu ellas  in 
du strias  que requieren  e l  mercado centroam ericano en su conjunto para operar 
económicamente,y que podrían quedar es ta b lec id a s  mediante una in versión  r e a l i 
zada con ca p ita le s  provenientes de lo s  d is t in to s  p a íses  miembros. Por su par
t e ,  la  S ecreta ría  ha elaborado un a n á lis is  de ramas in d u s tr ia le s  que podrían 
ser  consideradas de in teg ra c ión  y cuyo estab lecim ien to  en Centroamérica parece 
económicamente v ia b le .  En d ichos estu d ios  se ana liza  e l  mercado centroam érica 
no y  su proyección  fu tura , e l  monto de la  in v ers ión  y  lo s  demás elementos nece 
sa rios  para e s ta b le c e r la s , y  se termina con una eva luación  d e l s ig n ifica d o  que 
para la s  economías centroam ericanas ten dría  la  in s ta la c ió n  de d ichas ramas in 
d u s tr ia le s .

Por su p a rte , en lo s  últim os años la  in ic ia t iv a  privada de Centroaméri 
ca , conscien te  d e l mercado a d ic io n a l y  de la s  nuevas oportunidades de in ver
s ió n  que habrán de derivarse  d e l mercado común, ha entrado en proyectos indus
t r ia le s  que tendrían  por f in a lid a d  abastecer o  cu b r ir  la  demanda ex is ten te  ya 
no en e l  mercado n acion a l donde se e s ta b le ce r ía  e l  proyecto, s in o  en la  t o t a l i 
dad d e l  mercado centroam ericano. Sin duda, esta  tendencia es b en é fica  para e l  
Programa de In tegración , pero a l  mismo tiempo se re g is tra  dentro de e l la  d u p li 
caeion  o m u lt ip lica c ió n  de proyectos que s i  no fueran debidamente coordinados 
con toda oportunidad conducirían  a pérdidas y  a una estru ctu ra  in d u s tr ia l 
des equ ilib ra d a .

/A l mismo
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A l mismo tiempo no cabe desconocer que e l  impulso hacia e l  d e sa rro llo  
de ese t ip o  de proyectos es tod av ía  relativam ente d é b il  y  que p recisa  f o r t a le 
c e r lo  por todos lo s  medios d isp on ib les  con  o b je to  de procurar que en la  reg ión  
centroamericana se e sta b lezca , dentro de un tiempo relativam ente co r to  la  capa
cidad que habrá de abastecer gran parte  de la s  necesidades d e l mercado común 
centroam ericano. En e fe c to ,  la  experien cia  reg istra d a  en Centroamérica a l 
otorgarse  b i la t e r a l  o m ultilateralm ente e l  l ib r e  com ercio in d ica  con bastante 
c la r id a d  que e l  incremento d e l com ercio entre e l l o s  t ien d e  a ser relativam ente 
pequeño. En esto  in flu y e  un gran número de fa c to re s , incluyendo desde luego 
la s  d e fic ie n c ia s  d e l tran sporte  y  o tro s ; pero no cabría  subvaluar e l  e fe c to  
causado por la  fa l t a  de capacidad de producción en Centroamérica.

Dados esos antecedentes, l o  que se p re c is a r ía  ahora s e r ía  una intensa 
a cc ión  de lo s  organismos d e l  programa de in tegra ción  para que lo s  estu d ios  y  
lo s  proyectos lleva d os  a cabo hasta la  fecha por e l  Comité de Cqpperación Eco
nómica en m ateria in d u s tr ia l sean conocidos por lo s  grupos de in v e rs io n is ta s  
privados y  den or igen  a la  crea c ión  de grupos de in tereses  que respalden y  apo 
yen esas in ic ia t iv a s  y la s  conviertan  en proyectos in d u str ia le s  com pletos» Ca 
b r ía  desde ahora prever la  ce leb ra c ión  de una reunión d e l grupo de tra b a jo  
ad hoc e s ta b le c id o  por R esolución  84 (CCE), con p a r t ic ip a c ió n  de fu n cion a rios  
gubernamentales y  de representantes de la  in ic ia t iv a  privada. La reunión po
dría  ten er como p ropósitos  p r in c ip a le s  lo s  s ig u ie n te s : Prim ero, considerar lo s  
p royectos  in d u str ia le s  privados e x is te n te s  hasta la  fecha o lo s  correspondien
te s  a aqu ellas p lantas ya esta b lec id a s  que m erecieran e l  tratam iento de indus
t r ia s  de in te g ra c ió n . Segundo, partiendo de lo s  estu d ios  prelim inares d isp on i
b les , conven ir la  a cc ión  necesaria  para l le v a r lo s  a l  n iv e l  de proyectos indus
t r ia le s ,  comprendiendo la  capacidad conveniente de la s  p lan tas , la  lo c a l iz a 
c ió n  más económica en función  centroam ericana, lo s  procesos de producción , e l  
abastecim iento de m aterias primas y, s i  e l l o  fu era  p o s ib le  e l  n iv e l aran ce lario  
que se r ía  p re c iso  e s ta b le ce r  en Centroamérica para asegurar su operación  ecoció 
m ica.

Con base en lo s  proyectos antes c ita d o s , y , en su caso , en lo s  que ya
estuvieran  siendo llevados a cabo por la  in ic ia t iv a  privada, se podría conve
n ir  entre lo s  pa íses centroamericanos lo s  términos de lo s  p ro to co lo s
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a d ic ion a les  a l  régimen de in d u str ia s . De esta  manera se cum pliría  con e l  ar
t í c u lo  XVI d e l Tratado General que en la  parte pertin en te  es ta b le ce  que en un 
p lazo  máximo de s e is  meses, contados a p a r t ir  de la  v ig en cia  d e l Tratado, lo s  
Estados contratantes celebrarán  entre e l l o s  p ro to co lo s  a d ic ion a les  en lo s  que 
se es tip u len  la s  plantas in d u str ia les  que in icia lm ente serán amparadas por e l  
régimen y la s  cond iciones que l e s  serán a p lica b le s .

La e x is te n c ia  d e l  In s t itu te  Centroamericano de In vestig a c ión  y  Tecno
lo g ía  In d u str ia l y  d e l Banco Centroamericano de In tegración  Económica podrá 
con tr ib u ir  en mucho a l  establecim iento, y  d e s a rr o llo  de dichas in d u str ia s . Des 
de ahora convendría in i c ia r ,  en co laboración  con d ichos organism os, a s í  cano 
con la s  in s t itu c io n e s  es ta b lec id a s  por e l  Tratado General e l  planteam iento de 
un primer programa de d e sa rro llo  in d u s tr ia l integrado para Centroam érica, De
be hacerse én fa s is  que en esta etapa d e l Programa de In tegración  no cabría  em
prender la  form ulación  de un plan  óptimo de d e s a rr o llo  in d u s tr ia l por más com 
p le to  que fu era , s in o  más b ien  tonar en cuenta aqu ellos  proyectos que ya están 
en marcha o en lo s  que ya e x is te  e l  d ec id id o  p rop ós ito  de l le v a r lo s  a cabo y  
con base en e l l o  form ular e l  plan de a cc ió n  té c n ic o , f in a n c ie ro  y  de organiza 
c ión  de dichas in d u str ia s . E l régimen cob ra r ía  de esa manera una v ig en cia  que 
hasta la  fecha no ha podido tener y  podría  a ce le ra rse  una fase  d e l d e s a rr o llo  
in d u s tr ia l de Centroamérica que im pulsarla en medida muy a p recia b le  la  crea 
c ión  de o tras  activ id ad es  económ icas.

Independientemente d e l t ip o  de a cc ión  que se  acaba de señalar y  que 
con stitu y e  e l  o b je to  p r in c ip a l del Régimen, convendría además considerar dete
nidamente la  p o s ib ilid a d  de que e l  Gonvenio sobre e l  Régimen pueda s e r v ir  pa
ra que a través de é l  se determinen la s  cond iciones de ca lid ad  y  p re c io  de a l  
gunos productos in d u str ia le s  que, aún s in  se r  de in te g ra c ión , tengan que regu
la r s  e con v is ta s  a l  mercado común,

b) In cen tivos f i s c a le s
La coord in ación  de in cen tivos  f i s c a le s  a la  in d u stria  es o tro  de lo s  

r e q u is ito s  para un d e sa rro llo  eq u ilib ra d o  económico en tre  lo s  d is t in to s  p a í
s e s . Los tra b a jo s  sobre esta  m ateria fueron emprendidos desde hace dos años 
y  se dispone actualm ente de un primer proyecto de equiparación de in cen tivos  
preparado por un experto  de la  D irecc ión  de Operaciones de A s is ten cia  Técnica

/de las



E/CN. 12/CCE/ 216
Pág.12

de la s  Naciones Unidas. Es de prever que a l  in ic ia r s e  e l  funcionam iento d e l  
mercado común centroam ericano se produzca un número de s o lic itu d e s  de exen
c ión  de impuestos mayor que e l  que se r e g is tra r la  sobre bases puramente nació  
n a les . De acuerdo con la s  orien tacion es  dadas por e l  Comité y  con e l  Capítu
l o  V II d e l  Proyecto delTratado General se r ía  n ecesario  e v ita r  la s  d ife re n c ia s  
en lo s  p r iv i le g io s  f i s c a le s  que otorgan la s  ley es  naciona les de lo s  d is t in to s  
p a íse s . Igualmente importante s e r ía  ya no l a  equiparación  misma d e l t ip o  y  
magnitud de lo s  estím ulos otorgados, s in o  la  coord in ación  de la  a p lic a c ió n  de 
d ichos estím ulos en lo s  d is t in to s  p a íses  centroam ericanos. En e l  P royecto de 
Tratado G eneral se encarga de t a l  coord in ación  a l  Consejo E jecu tiv o  e s ta b le c í  
do en e l  mismo. Con o b je to  de i r  preparando e l  camino para esa tarea  y  con
t r ib u ir  a f a c i l i t a r l a  s e r ía  altamente conveniente ce le b ra r  durante e l  primer 
trim estre  d e l próximo año una reunión de expertos y  fu n cion arios  de lo s  d is 
t in to s  pa íses  que considere e l  p royecto  de equiparación  ya d isp o n ib le . Evi
dentemente dentro de un mercado común en e l  que e x is te  l ib r e  com ercio t o t a l  y  
un arancel también común fre n te  a te rce ro s  p a íse s , tien d e  a lim ita rse  por ne
cesidad  la  base estrictam ente naciona l de a p lica c ió n  de dichas le y e s . Por 
ejem plo, s i  en un país determinado se e s ta b le c ie ra  una planta in d u s tr ia l como 
in du stria  nueva, con e l  máximo de lo s  b e n e fic io s  otorgados por l a  le y ,  no se
r ía  con ceb ib le  que en un segundo p a ís  a otra  p lanta correspondiente a esa mis 
ma in d u stria  se l e  c la s i f i c a r a  de manera d ife re n te  y  se  l e  otorgaran franqui
c ia s  y  p r iv i le g io s  menores, pues e l l o  quebrantaría la  r e la c ió n  de com petiv i
dad que debe e x i s t i r  en e l  mercado. Tampoco se r ía  con ceb ib le  que s i  esa mis
ma p lanta se e s ta b le c ie ra , digamos c in co  años después de la  primera, en o tro  
país centroam ericano, s ig u ie ra  d isfrutando de d ichos p r iv i le g io s  durante un 
p eríodo  de c in co  años en e l  cu a l — por haberse ya extinguido la s  fra n qu icias—  
e l  producto de la  primera planta e s ta r ía  su je to  a l  pago t o t a l  de lo s  inpues
to s  de lo s  cuales se exceptúa a la  producción  de la  segunda. Estos son s ó le  
dos casos extremos d e l t ip o  de problemas a que puede dar origen  la  fa lt a  de 
coord in ación  en la  a p lica c ió n  de la s  leyes  de fomento in d u s tr ia l .  Sirven pa
ra destacar la  necesidad  de que dentro d e l  Programa de In tegración  se  persiga  
a c o r to  p lazo  una a cc ión  adecuada en e s te  campo.
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E l Comité de Cooperación Económica ha ten id o  como uno de sus com etidos p r in c i  
pa les e l  de procurar e l  mejoramiento de aq u e lla s  fa c il id a d e s  básicas  que son 
necesarias para e l  d e s a rr o llo  económico de Centroamérica y  cuyas d e fic ie n c ia s  
han c o n s t itu id o  hasta la  fech a  un ob stá cu lo  con sid erab le  a l  intercam bio en tre  
lo s  pa íses centroam ericanos. Este t ip o  de fa l la s  en lo s  sistem as reg ion a les  

de com unicaciones, energía  y  o tros  ha te n id o  hasta ahora un s ig n if ic a d o  deter 
minado. Pero ese s ig n if ic a d o  3erá mucho mayor en cuanto quede co n s titu íd o  e l  
mercado común que lo s  gobiernos se proponen e s ta b le ce r .

En e l  s e c to r  de transporte  p recisa  ahora in t e n s i f ic a r  lo s  estu d ios  y  
tra b a jos  conducentes a l  esta b lecim ien to  de la  red  v ia l  centroam ericana y  a su 
operación  e f i c a z .  Por o tra  p arte  debe destacarse que e l  A rt ícu lo  XXVII d e l 
Tratado General dispone la  concertac ió n  de un nuevo convenio centroam ericano 
en e l  que se definan la s  reglam entaciones de t rá n s ito  y  demás a p lica b le s  a l  
movimiento de mercancías en tre  lo s  pa íses miembros. De la  misma manera con
vendría in t e n s i f ic a r  lo s  tra b a jos  que han s id o  ya emprendidos por e l  Subcomi- 
té  Centroamericano de E le c t r i f ic a c ió n  con v is ta s  a la  in tercon ex ión  de plan
tas  y  sistem as y  a l  aprovechamiento común de aqu ellos  p o ten cia les  h id ro e lé c 
t r ic o s  que por s u  gran magnitud no se ju s t i f i c a r ía  poner en uso de momento 
con base exclusivam ente en lo s  mercados n a c ion a les . Esta es una tarea  que co 
bra im portancia por l a  necesidad de m ejorar la s  con d icion es  de abastecim iento 
e lé c t r i c o  en lo s  p a íses  centroam ericanos, asegurar su continuidad y  persegu ir 
e l  menor co s to  p o s ib le  de d ichos s e r v ic io s .

E l Tratado General dispone en su A rt icu lo  XXVII la  e la b ora ción  de un 
cód igo  aduanero centroam ericano c o n  o b je to  de contar ccn  un instrumento que 
permita la  a p lica c ió n  de p rá ctica s  uniformes a l  intercam bio centroam ericano. 
Acaso se r ía  conveniente que a l  mismo tiempo que se l le v e  a cabo ese p royecto , 
que daría  una s o lu c ió n  t o t a l  a lo s  problemas p lanteados, se re a liza ra n  reunió 

nes en tre  lo s  aduaneros de Centroamérica y  fu n cion arios  d e l Programa de In te
gración  con o b je to  de i r  es ta b lec ien d o  la s  p rá ctica s  de mayor d e ta lle  r e la t i 
vas a la  operación  d e l  mercado ccmún de Centroamérica.

4* O tros se cto re s  de in tegra ción
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